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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  y  su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa F ernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su im portante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PEN IN SU LA .

La Regencia provisional  del Reino por  decre t o de 27 del 
actual ha tenido á bien nombr ar  gefe polít ico en pr opi edad 
de la provincia de la Cor ona á D. F e r n a n do  Cor radi  , oficial 
cesante de la Secretar ía del minister io de la Gobernación de 
la Península y  vocal secretario que fue de la j u n t a  p ro v i 
sional de gobierno de la provincia de Madr i d .

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

S E N A D O .
PRESID ENCIA  DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.

Sesión del dia  29 de M arzo de 1841.
A las doce y  veinte minutos  se a b r i ó  la sesión , y  fue l e í 

da y  ap rob ada  el  acta de la ant er i or .
Ocupaban el banco negro los Sres.  Minis t ros  de  la G o 

bernación y  de  la Gu er ra .
Q u ed ó ent erado el S en ado ,  y  acordó se archivasen las 

copias,  q ue  remit ia el Sr.  Mi ni s t ro  de  la G u e r r a  de  los d e
cretos expedidos  por  la Regencia  provisional  de l  R e i n o ,  r e 
lativos el pr imero á la disolución de los ocho batal lones de 
infantería provinciales ,  y el segundo á la ext inción t e m p o 
ral de las compañías  de depósito de los cuer pos  d e  infanter ía.

El  Senado recibió con a p r e c i o ,  y  acordó se archivase los 
dos ejemplares de  cada uno de los cuader nos  de los números  
32 y 33 de la colección de Cor tes ,  que c ompr ende n las c e l e 
bradas en Val l ado l i d  por el R e y D. P e d r o  y por  D. F e r n a n 
do iv en Medi na  del  Campo y  en V a l l a d o l i d ,  q u e  remi t ia 
el Sr. secretario de  la academia d e  la His tor ia  de ac uer do  d e  
la misma.

Quedó enterado el mismo de  una  comunicación del señor  
1). Diego González A l o n s o , manifestando que  el  mal  estado 
de su salud no le permi t í a presentarse desde luego á j u r a r  
como Senador por la provincia de Cáceres.

Se acordó acusar  el recibo y a r ch i va r  los 10 cuadernos  
fl&e el Sr. Minis t ro de Haci enda remit ia sobre la historia f í 
sica , política y na tura l  de la isla de C u ba  que  está p u b l i 
cando D. Ramón de la S ag ra .

También quedó ent erado del decreto de la R egen ci a  p r o
visional del R e i n o ,  cuya copia remit ía el Sr .  Miois t ro  de la 
Gobernación , nombr ando Senador  por la provincia de V iz -  
Caya á D. Domingo Eulogio de la T o r re .

Se participó ai Senado que  la segunda sección habia no m
brado individuo de la comisión de Revisión de Actas ,  en 
reemplazo del Sr.  D. J o aqu ín  P a t i ñ o , al  Sr .  D. J o a qu í n  
francisco Campuzano.

Se leyó la nota de los expedi entes  pasados á la comisión 
de Actas electorales después de la ú l t ima sesión.

J ur a r o n y  tomaron asiento los Sres.  D. Francisco F e r r az  
y D. J u a n  L as añ a ,  Senadores  por  las provincias  de Zaragoza 
J  de L u g o ,  q ue da ndo  agregado el pr imer o á la cuar ta  sección 
y  el segundo á la quinta.

Procediendose al orden del  dia fuero* aprobados  sin dis
cusión los dictámenes de la comisión de Actas en que  pr opo-

se declarasen vál idas luís elecciones de  las provincias  de 
A icante,  Huesca y  Va l la do l i d  verificad»» en el presente año 
para la tercera renovación Uel S e n a d o , , y  las de Canar ias  ce-  
e rac*as el próximo pasado para  la s egunda  , admi t iéndose 

como Cenadores á los señores \
H. Vicente S a n t o n j a , por  Alicante.
D. José A r a n a l d e ,  por Canarias.
D- Valent ín F e r r a z , • p o r  Huesca.
H- Antonio M ar í a  Al var ez  de T omas  , por  Mál aga.
D» J oaquí n Perez de Necoecheá ,  por  N a v ar r a .
D» Miguel  C or bach o,  por Sevi l la.
H. Vicent e Gil  M u ñ o z , por  Val ladol id .  

añ ,ey °  e l dictamen relat ivo á las elecciones verificadas el 
o anter ior  en la provincia de Léon eti q ue  opinaba* la co-  

ision que el S e n a d o ,  en uso de sqs. facul tades consecuente 
que se si rvió acor dar  por  resolución d e  2 2  de  J u n i o

de dicho a ñ o ,  y atendiendo á que las elecciones de nueve dis
tri tos se ce lebraron sin su previo é indispensable acuerdo , se 
hal laba en el caso de anul ar las  y resolver  que  se procediese 
en ellos á ce l ebrar las  nu e va me nt e ;  en el concepto de que con 
su resul tado y el de las actas de los otros diez distri tos q u e  
han votado vá l ida me nt e ,  ha de hacerse con ar r eg l o  á la ley 
el escrut inio general .

El  Sr.  C A N E J A  i mpugnó el dictámen de la comisión f u n 
dándose en que  no era suficiente motivo el que  esta e x p o 
nía para que se inval idasen unas elecciones únicamente por 
haberse verificado las de nueve dis t r i tos,  según estaba d i s 
puesto por  el Congreso t res  dias antes d e q u e  el Senado con
firmase dicha resolución;  y que estando ar regl adas  á la ley,  
lo m a s q u e  podria decirse era que habia habi do algún tanto 
de l igereza en el G o bi e r no ,  no una n u l i d a d ,  por lo cual  d e 
bía desecharse el dictámen de la comisión , teniendo presente 
para esto lo incómodo que era el tener  que ac u di r  los pueblos 
á una nueva elecciou.

A petición del Sr.  S A N  M I G U E L  queda sobre la mesa 
este dictámen.

Conforme con la comisión de Actas el Senado a p ru e b a  las 
elecciones de las siguientes provincias:  C i u d a d - R e a l ,  A l m e 
r í a ,  Cádiz ,  C ó r d o b a ,  T e r u e l ,  G e r o n a ,  M u r c i a ,  N a v a r r a ,  
Or en se ,  T o l e d o ,  Z a m o r a ,  Zaragoza.

El  Sr.  O \  DO V I L L A :  La comisión ha creído propio de 
su d e be r  hacer  presente al Senado que  de 74 Senadores  que  
ha nombrado la Regencia provisional  han en t ra do  ya 2 4 ;  t ie
nen ap rob ada s  las actas y su ap t i t ud  i l ;  pendientes de docu
mentos pedidos 3 ;  y las actas presentadas  hoy en cuanto á la 
ap t i t ud  de interesados han sido 12:  y la comisión para ant ic i 
par  sus t raba jos ,  ha pedido las dema3 al  minis ter io,  de consi
guiente  la comisión ha cesado por  ahora en sus t rabajos.

Resul ta  pues que asi que los Sres.  S en a d o r e s ,  cuyas actas 
están a pr ob ada s ,  presenten los t í tulos que acredi ten su a p t i -  
tud legal ; se habrá dado un paso para que el Senado se com
pl e t e ,  pasando ya del  núm er o  de  74  los SrttK"Senadores.  No 
q ue dan do  á la comisión papel  ni nguno q u e  de spa cha r  por  
ahora .

Se l e y ó ,  y el Senado quedó e n t er ado  de  u n a  comunicación 
del Sr .  Pres idente y Secre tar ios  del  Congreso de ^Diputados,  
par t ic ipando q ue  á consecuencia de haberse^cónst i tuido defini
t iva ment e ,  había nombr ado  por so Pres idente al Sr.  D. Ag u s 
t ín Ar gu e l l es :  Vi cepr es iden t es ,  á d o s  Sres.  D.  Ped ro  Anionio 
Acuña , D. Evar is to San M i g u e l ,  D. Joaqu ín  Lopr z y D. F e r 
mín C a b al l e r o ;  y por Secre tar ios  á los Sres. D. José Sánchez 
de la F ue nt e,  D. J u l i á n  de H u e l v e s ,  D. Eugenio Diez y Don 
Hipól i to  Otero.

Se leyó una protesta presentada por varios Sres.  S e n a d o 
res contra el manifiesto del  Gobi erno á la nación española  de 
2  de N ovi emb re  de 1840.

Se pregunt ó si el Senado que daba  e n te ra do ,  y d i j o
El  Sr.  Minis t ro de la G O B E R N A C I O N :  S e ñ o re s ,  me p a 

rece á mí que el documento de que acaba de darse lec tura 
debe pasar á una comisión que fue nombr ada  para da r  d i c t á 
men sobre un asunto i g u a l , porque el Senado recuerda que  
está aplazada para ese dia la cuest ión , y siendo exac tamént e 
i g ua l ,  debe discutirse á la vez que  la del Sr .  Va l l ada re s .  Yo 
rogaré por  tanto al Senado q u e  tome esta disposición*

El Sr.  C A N E J A :  Yo imi taré  el ejemplo del Sr .  M i n i s 
t ro de la Go be rn ac i ón ,  y por  tanto no e n t r a r e  en esta cues
t ión;  t iempo vendrá en que habremos  de hablar  mas extensa
me n t e ;  pero este papel  (que  es en lo que no puedo conveni r  
con el Sr.  Minis t ro de la Gober nac i ón)  no se parece M otro, 
que  ha pasado ya á una comisión. NosotroS;aqui nada pedi 
mos al Senado;  alIi se pide una cosa;  nosotros hemos creído 
de nuestro d e b e r ,  nosotros liemos creido de nuestro honor,  
hemos creído del honor del Senado el vindicarnos ante  el 
cuer po á que pertenecemos,  el vindicarnos a la faz de la na-  
ciou entera de las gratui tas  acusaciones q u e  se han dir igido 
contra nosotros. <

Nosotros prescindimos de lo que se ha dicho en p e r i ód i 
cos,  hojas volantes  y otros pa pe l es ;  pero Dos°tros  no pode
mos prescindi r  de un papel  en el cual  se Habí» p e r  el C o n 
sejo de  Minist ros que  provis ionalmente gobierna el reino*en 
vi r t ud de un ar l ícu o de la Const i tución;  nosotros , repi to,  
no pedimos mas que  es to,  y ninguna reUéión t iene con el 
Otro papel ;  no hemos quer i do d a r  ese g i ro ,  pero un giro que  
pudi er a comprometer  una decisión al Senado.

No t ratamos mas que de v i nd i car  nuestro honor  ofendido,  
y hacer ve r  á la nación e s p a ñ o l a , á la Europa 9 y al mundo 
e n t e r o ,  que  hemos sido fieles á nuestros Jurariieii tús;  qiie he«> 
ritos votado todo aquel lo q ué  hernos creído a r r eg l a do  á la 
Consti tución que  j ur amos;  q u é  nuest ras  opiniones,  que= nues
tros votos han sido s iempre di r igidos a L b r e h p ú b l i c o ,. al:-Iqeq 
de la pat r ia ;  q ue  los que hemos pertenecido" a úná mayor ía  
rio nos hemos vendi do;  que  nosotros no h?rpo$ estado supedi 
tados exclusivamente por los enemigos d é  Ips derechos  de  la 
nación.  ¡ N o ! Yo lo digo por  mí y  p o r  mis compañeros ,
mas dignos que yo. Nosotros no pódeme»! s uf r i r  un  agravi o 
de  esta n a t u r a l e z a , o seííamoS i u d i g n o í d i  ocupa r e s t e  asien
to. Pues q d é  ¡ mayoría* fact icias!  ¿ deci r  b u y o -
r ías  fact icias?

S e ñ o r e s , las mayorías  de los Cuerpos  eolegisladorcs han 
sido formadas en v i r t ud  de elecciones l egal es ,  elecciones que 
han sido aprobadas  por  uno y otro Cuer po ,  a quienes la Cons
t i tución da este derecho;  y cuando estos Cuerpos han decidi 
do sobre su val idez ó n u l i d a d ,  no creo que toque á ningún 
i n d iv i du o ,  y mucho menos al G obi er no ,  echar  abajo esas d e 
cisiones;  p o r q u e ,  señor es ,  desgraciada la causa de la l iber 
t a d ,  desgraciada lá nación si pudiésemos sancionar el pr i nci 
pio de que el Gobierno t iene facul tades para acusar  á los re
presentantes  de la nación,  á las mayor ías ,  es decir  , á toda la 
representación nacional , ¡qué seria entonces de la Const i tu
ción! Se ñor es ,  ¿qué seria de la l ibertad?

Y este e j emplo q ue  se nos da hoy, ¿ no pudiera  repetirse 
m a ñ a n a ?  Señor es ,  la Const i tución da á los Representantes  
d e  la nación esa absoluta inviolabi l idad,  ¿qué dice el art .  41? 
Dice que los Sres. Senadores y Diputados son inviolables  por 
sus opiniones y votos en el desempeño de su encargo.  ¿ Q u i é n  
es el que censura á las mayorías  p isadas  de haber  sido l i b e r 
ticidas como se nos ha l l amado?  Señor es ,  yo quie ro  que todo 
el mundo ponga la mano en su pecho.......

El  Sr.  P R E S I D E N T E  : Yo desearía que el Sr. C m e j a  t u 
viese la bondad de deci rme á qué se di r ige su discurso.

El  Sr .  C A N E J A :  Se dir igia , Sr.  P r es i d e n t e ,  á deshacer  
una equivocación en que no es e x t ra ño  haya i ncurr ido el se
ñ o r  Minis t ro de la Gobernación.  Ha  creido que nosotros pe
díamos algo como se pide en la exposición de un digno com
pañero nue st ro ,  que separándose en cierta manera de nues
tras opiniones ha hecho una exposición.  Por  consiguiente no 
nos oponemos,  nos es absolutamente indi ferente que  pase ó 
de je  de pasar á la comisión ; solo advi er to  que  nosotros he
mos dado este paso solo por v i ndicar  nuestro honor ;  que  nos 
hemos propuesto no present ar  embarazos  al Gobierno , y q ue  
no queremos poner le en compromisos,  ni nosotros tampoco q u e
remos por  eso a ba ndo na r  nuestros puestos. E l  públ ico sabe 
cuál ha sido nuestra c o nduc ta ;  nosotros nos hemos pr es en t a
do aquí  el p r i m er  dia en la j u n t a  pr epa ra t or ia  mas de 28; 
nosotros hemos salvado el r eg l amento ;  ¿ y  con qué obj et o?  
para c u b r i r  el S en a do ;  nosotros hernos ap ro b ad o  el númer o 
infinito de actas que  la comisión nos ha presentado sin hacer  
la menor  oposic ión: solo me he visto obl igado á tomar  la pa
l ab ra  en el p r imer  e j e m pl a r  que  ha hecho la comisión;  ¿ y  
d ó n d e ?  en la desgraciada provincia de L e ó n ,  y .cuando tocias 
las de m a s ,  sin d e ja r  una , han merecido la aprobación de  la 
comisión,  en  esta ha recaído su desaprobación.

Señor es ,  r ep i t o ,  estamos mu y distantes de pr es en t ar  ob s 
táculos al Gobi er no : sabemos que  hemos tenido la ma yor ía  
en los pr imeros dias;  pero no hemos hablado por qu e  si noso
t ros hubiéramos dudo este paso se hubiese dicho que  nos ha
blábamos á nosotros mismos;  nosotros quer í amos  q ue  hubiese 
un núm er o  de compañeros muy super ior  al nuestro para p o d er ,  
v i n d i c a m o s ,  y  que>quede nuest ro bouor en buen l uga r  y  sin. 
manci l la .

El  Sr.  H E R O S :  P ido la pa labra .
El  Sr.  P R E S I D E N T E :  No hay discusión. Yo he pe rmi 

tido al Sr.  Caneja que concluya á pesar  de la insinuación q ue  
le he hecho persuadido de su del icadeza;  pero el objeto de 
que ahora t ratamos no es ese: ahora la cuestión está reducida á 
resolver  si se d i r á ,  como ha propuesto la mesa , que el Sena
do q ue d a  e n t e r a d o ,  ó si pasar á ,  como ha dicho el Sr.  Minist ro 
de la Gobermicion,  á la comisión que ent iende en este asunto,  
en cuyo caso esta dará su dictámen,  y entonces todo el mundo 
t iene l iber tad de h ab l ar  con toda la la t i tud posible.

P o r  consiguiente va á repet i rse la misma pregunta de si el 
Senado que da  enterado ó si se pasará á ia comisión q u e  en-^ 
t iende dé" la otra proposición.

E l  Sr.  C H A C O N  Y D U R A N  : ¿ M e  se permi te  decié 
riada mas que  dos p a l a br a s ?  ¿ Q u é  diferencia hay de esta 
cuestión á.la dél Sr.  marques  de Va l l a d a r e s ?

* El  Sr.  P R E S I D E N T E :  No hay discusión,  no permit iendo^ 
dose ta palabra á nadie sobre este part icular .

E l  Sr.  Minis t ro de la G O B E R N A C I O N :  Si esta protesta 
no pisa á la comisión que ha de dar  dictámen sobre la del  
Sr .  Va l la da re s  el G o b i er n o  no puede menos de hablar ,  por qu e 
asi como los Sres. Senadores están en su derecho acusando ai 
Gobi erno por  algunas  palabras del  mauifiesto de  que se t r a 
ta , el Gobi erno debe también defenderse.  Ha quer i do  t r a t a r  
esta cuest ión qna vez sola porque no es cuestión que  deba r e 
petirse mucho y por eso ha esquivado toda ocasión en que  se 
ha presentado acci dent alment e;  boy que, está ya  pr ovocada ,  
q u e  está indicado el Óia en que debe t r at ar se  , ha l l egado 1* 
ocasión de habl ar  de lleno pase ó no á la comisión.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  El Senado ha oido las razones dei  
Sr .  Minis t ro ,  y en su consecuencia decidi rá  lo q u e  le parezca 
conveniente.

Hecha la pregunta de si se di rá  que  el Senado queda en
terado' ,  resolvió éste pi r la negativa»' .

Se preguntó si pasaría á la co mi s i ó n , y di jo
,EI Sr.  H E R O S :  H<* pedido la pa labra  en contra de qne 

’pbsé á lá comisión,  s* ñ o re s ,  por que  y o  no alcanzo qué d i c 
támen pueda d a r  sobre un asunto de esta especie. El  Gobier -  
no dió un úñáñifiestó,*y la comisión da un contramanifiesto,  
porque r ea l ment e esto c» lo q u e  so va i hacer.  E l  del  G o -



hiorno puede considerarse bajo dos puntos de vista , ó como 
una obra impresa cuya calificación corresponde al j u r a do ,  á 
donde acudirán los que  se den por ofendidos,  ó como un d o 
cumento sobre el cual  recaiga la decisión del Senado,  en c u 
yo caso no puede juzgar  mientras no se sigan todos los t r á 
mites que  la Constitución requiere para que el Senado se 
const i tuya en tr ibunal .  Por  consecuencia la comisión que ha
ya  de conocer en este documento,  realmente no sabrá que 
decir ;  el Gobierno mantendrá su opinión , y los señores de la 
comisión mantendrán la suya como t r ibunal  de justicia,  ó se
rá preciso que entremos en el examen de datos ,  que el G o 
bierno si no quiere no los presentará (y datos que desde aho
ra  digo que no quiero conoce r)  ó hemos de emitir un juicio 
doctrinal  ; y los señores que se encuent ren  agraviados por 
una de las ventajas que tiene nuestro régimen representa t i 
vo ,  deben manifestar los motivos en que lo son.

Se quejan de que se les ba l lamado mayorías facticias,  y 
digo que el Gobierno tiene razón:  ¿ q u é  es mayoría fact icia? 
Pues ,  y sin mas que  acudi r  al Diccionario de la l engua,  fac
ticia es lo que no es natural  , lo que se hace por arte , pues se 
puede hacer una mayor ía que no sea na tu r a l ,  y que sea por 
a r t e ;  y  para probar  eso ci taré algunos casos del Senado.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  V.  S. probará lo que son m ay o
rías facticias,  pero eso no nos conduce á si la protesta de que 
se t ra ta  ha de pasar ó no á la comisión.

El  Sr.  H E R O S :  Me  parece que conduce a e l l o ,  pero co
mo no se me ha dejado conclui r .......

E l  Sr. P R E S I D E N  TE : Cuando l legue la ocasión lo p ro 
bará  V.  S . , ahora se t rata de si pasará á la comisión.

f l echa  la p regunt a  de si pasaría á la comisión , asi se 
acordó.

Ent raron á j u r a r  y tomaron asiento en el Senado D. José  
Landero  y Corchado , por  la provincia de Cáceres , y Don 
Miguei  Corbacho,  por la de Sevil la , y fueron agregados el 
pr imero á la primera s^cHon y el segundo á la segunda.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  No teniendo el Senado asuntos 
de que deba ocupar se ,  no habrá mañana sesión,  y p a r a l a  
próxima se avisará á domicil io.

Ciérrase la sesión.
E ran  las dos.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

Sesión de l  d ía  29 de M arzo  de  1841.

Se abrió á la una menos 20 minutos ,  y leida el acta de la 
anter ior  quedó aprobada.

La secretaria del Senado remit ió las siguientes leyes san
cionadas por S. M. la Reina Gobernadora  en Barcelona á 28 
de Ju l  io del año pasado.

1? Derogando el decreto de la Regencia de 50 de Mayo  
de 1825 y restableciendo el de 22 de Ju l i o  siguiente en fa
vor del general  Zayas y tropas de su mando dado por  las 
Cortes.

2? Sobre abono de  haberes 4 la Mi l icia nacional mo
vil izada.

ó* Sobre imposición de un arbi t r io para la construcción 
de un camino desde Bribiesca á Cormedíllo.

4* Sobre repar t imiento de la contr ibución ext r aordinar ia  
de guerra.

5? Autor izando al Gobierno para l l evar  á efecto val ias 
obras de ruminos , proporcionando arbi tr ios.

6* Concediendo |»vnsiones á viudas de varios jueces de '  
pr imera instancia que han muer to defendiendo la causa cons
ti tucional.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Quedan publ icadas como leyes en 
el Congreso y se archivarán.

J u r ó  y tomó asiento un Sr.  Diputado.
E l  Sr. Ministro de Gracia y Just icia presentó los siguien

tes proyectos de ley.
1? Mandan-do se cumpla como ley el decreto sobre amnis

tía de 50 de Noviembre  de 1840.
2? Dando igual disposición con respecto aj decreto de 29 

de Diciembre de 1840 sobre amnist ía por delitos políticos en 
las provincias de U l t r amar .

El  Sr. P R E S I D E N T E :  Los proyectos que acaban de l ee r 
se pasaran á las secciones luego que esten nombradas.

Se leyeron varias comunicaciones pasadas por el Gobier 
no á la secretaría del Congreso en el i ntervalo que ha media
do desde la legislatura anter ior .

Se d ió  cuenta y el Congreso quedó enterado
i ?  De un oficio del  Sr,  Minist ro de la Gobernación en 

que traslada el decreto por el cual la Regencia se ha servido 
elegir  a nombre de S. M.  por Presidente del Senado al señor 
conde de Almodovar ,  y para  Vicepres identes  á los Sres. Ca 
paz y Acuña.

2? De otro del mismo Sr.  Minist ro t rasladando varios de
cretos relativos ai nombramiento de Senadores.

3? De una comunicación del Sr.  Minist ro de la Guer ra  
t rasladando el decreto de Noviembre  ul t imo relativo al i n
du l t o  coucedido á los que siguieron la causa del rebelde Don 
Carlos y se hal laban prisioneros en nuestros dominios ó r e fu 
giados en el ex t r an j ero .

4? De otra  del mismo Sr.  Minis t ro con la que remit ía co
pias de las órdenes sobre extinción temporal  de las compa
ñías de depósito , y sobre extinción de los cuerpos p rov i
sionales.

.5? Del Sr.  Minist ro de la Gobernación trasladando la 
Real  orden de 9 de Octub re  de 1840 por  la que se suspende 
la publicación de la ley de ayuntamientos basta ponerla en 
armonía con la Consti tución y principios consignados en ella.

El Sr. Ministro de  la Gue r r a  remite 250 ejemplares  deí 
Rea l  decreto sobre aplicación del convenio de V e r ga ra :  250 
del  de amnist ía,  y 125 del de 8 de Diciembre para la diso- 
luciou de los cuerpos francos,  de cuyos e jemp lar es  se mandó 
a rchivar  el número competente y  r e pa r t i r  los demas a los 
Sres.  Diputados.

Pasaron á la comisión de Actas
í .  L a  renuncia que  hace el pr imer  suplente  po r  Ba r 

celona,
2.  Una  comunicación del Sr.  Macia Ll eopar t  par t ic i pan

do haber  tomado asiento en el Senado.
3 .  O t r a  del  Sr .  Cabe l l o,  Diputado por  las provincias de

Te rue l  y Cas t e l l ón , el que  manifiesta qiíe opta por la úl t ima.
4? C tr a  del Sr.  Arguel les  nombrado por  Madr id  y Ov ie 

do , par t icipando que opta por  la pr imera.
5? Otra  del Sr.  Lujan  optando por  Badajoz.
0. Ot ra  del Sr.  Temprado optando por  Te rue l .

Quedaron  sobre la mesa los dictámenes siguientes de la co
misión de Actas.

1» Proponiendo se de conocimiento al Gobierno para que 
se l lame al suplente por Logroño en vi r tud  de la renuncia 
que del cargo de Diputado ha hecho ,ei Sr.  D. Baldomero Es
par t ero .

2. Proponiendo lo mismo respecto á la renuncia que hace 
y  Monge ,  electo por Zaragoza.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  : Se procede al sorteo de las sec- 
eióues según determinó ayer  el Congreso.

Se dio conocimiento de que cada sección estaría compues
ta de 20 Sres. Diputados ,  agregándose á la úl t ima el que ha
bía tomado asiento á pr imera hora.

Verif icado el sorteo dió el resul tado siguiente:
P r ime ra  sección.=Sres .  Pita P i za r ro ,  Alcon , Se rr ano y 

Domínguez ,  Vi l laba , S u r r á ,  Velo y López,  Cuenca ,  Pelach,  
Sagast i ,  V i l a ,  Rodil  , Castaño y S o l a , Relinchón , T r i a s ,  Es
t a n c o ,  fe rua t i dez S i i va ,  Alonso (D. Jua n  Baut i s ta) ,  Vi l l ar -  
l a l v o ,  Fernandez  (D. Seve r i ano ) ,  Sánchez de la Fuente .

Segunda .=Sre s .  Gamboa,  Rodr iguez (D. Francisco) ,  M u 
ñoz Bueno,  M u ñ o z ,  V i ad e r a ,  Barona,  Alvarez  (D.  Grego 
r i o) ,  Aquino Amat  , Cabal l e ro ,  f l ue lves  , Pa s to r ,  Sánchez 
G a r r i d o ,  Ail lon , Guil len y G ra s ,  Ort iz de Vel asco ,  Pu ig -  
mol to ,  Gal vez Cañero ,  Garc ía  J o v e ,  Fernandez Baeza . Sa l 
va , y Caiiá.  ’

^ Teree  r a .=S re s .  Quinto,  Vicens,  López (D.  Joaquin) ,  Mon 
tarles, L u j a n ,  Cant ero ,  Gil (D.  Pedro)  ^'Cabello , Rodr iguez  
L e a l ,  Posada H e r r e r a ,  Rome ra ! ,  García F o r t u n a ,  Calero 
de Laceres ,  Diaz G i l ,  M a r t i n ,  Perez Ro ldan ,  García  Uzal ,  
üso r io  , Goyeneche , Maten.

Cua r t a .= S re s .  Alvarez ^D. Francisco) , Mar t ínez  Montaos,  
A L ina ,  Gómez Acebo,  V i l l a r e a l ,  Fernandez  C a n o ,  López 
de Ped rajas , Escorial , E sca l ant e ,  Paz , González (D.  F r a n 
cisco) , C re sp o , Bu r r i e l ,  Almoúacid , Alfaro Sa nd ov a l , Co
l o t e  (D. Antonio) ,  Romero  y Domingo ,  G a r r i d o ,  Otero 
(D.  H ipó l i t o) ,  Diez.

QuuiU.  =  Sres. I ñ igo ,  Ruiz  ilel Arbol  , Botafer , García
a tbas t l i ,n)> Gil  Sauz ,  Si lva , Pascual , Azoárate ,  Cort ina,  

Mascaros,  Pulo (D. Fel iciano) ,  Acuña,  Olózaga , Clavi ja ,  M o
j a  y  An ge l e r ,  S aeu z , L l a m as ,  C a l z a ,  Otero  (D.  Manue l ) ,  
r e m an d e / ,  de los Ríos,

S ex t a . = S re s .  I r i a r t e ,  Lacoste , Collantes (D. Vicente) ,  
Amor ,  T e m p r a d o ,  Mendizaba l ,  Argue l l es ,  Mi l ag ro ,  Amet -  
l l e r ,  Santibuñex L l acayo ,  López B e r r i o , Gu ibe r t  y Pastor ,  
González Bravo,  Gut iér rez  de Cebal los ,  T o r r e n t e ,  Sancho,  
Alvarez Mi randa ,  Mendez Vigo (D. Franc isco) ,  García  (Don 
Mauricio) .  ° v 'K- \

Séptima.-=Sres.- Marau  , González A l e g r e ,  Perez Cant a- ,  
lá piedra , Ada na , Fuente  Andrés  , Somoza , P r i m ,  Gil M u -  

M ° lll'l0S> Alonso Corde ro ,  Val le  y  Sologuren,  
Madr id  Dáv i í a ,  Suances , Fa r i ña s ,  García  Suel to , San M i 
guel , Rodr iguez  Busto,  Paz Ga rc ía^y  López Pinto.

Pasaron a la comisión de Actas
Una coinuúicá&oñ dei Sr.  San Miguel  , en la que  mani 

fiesta que opta por Zaragoza.
Otra del Sr.  López (D.  Joaquin )  optando por Al icante .
Otra del Sr. Sancho optando por Castel lón.
El  Sr.  P i i E S I D E N T E  consulto al Congreso si se reun i 

rían las secciono para el nombramiento de Presidentes y Se
cretarios y el de las comisiones permanentes ,  y asi se acordó.

Igualmente consul tado el Congreso sobre si se di fer i r ía la 
sesión hasta pasado mañaua por no haber  asuntos de que  ocu 
parse mañana ; se resolvió por la afirmativa , y  el Sr .  P res i 
dente levantó la sesión á las dos.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

A F R I C A .

A r g e l  16 de M a r z o .

E l  próximo couvoy de Beliílah s a ldr á  el mar tes  16 del  
coriienu*.

Fu la noche del 12 al 13 del actual  una par t ida  de me- 
rodeadoic» arabes ,  compuesta de unos 20 hombres ,  intentó 
robar  hueves cerca de K u ba ;  mas fue rechazada vigorosa
mente por la gendarmerí a  de aquel  pun to ,  dejando en el 
campo ocho muertos.  Po r  nuestra parle hemos tenido tres gen
darmes her i dos ,  dos l igeramente.

E l  convoy encargado de t r aer  las provisiones y  restos del  
campo de Fonduc salió en la noche del 9 de M a r z o ,  l l ev án 
dose todas las caba l l er í as ,  tanto del  gobierno como de pa r t i 
culares,  que  pudieron reunirse.

Eu fe r m e -m o d e le  ha sido abandonada ,  como también la 
barraca de los puentes y  calzadas que  se const ruyó hace poco 
cerca del puente de O u ed -K er m ia , no lejos de la granj a  del  
barón Vialar .  La  operación se ha hecho con la mavor  p r e mu 
r a ,  lo mismo que  el abandono de varios b lo ka u s , y  ahora se 
t ra ta  de hacer otro tanto del campo de Mahelma.  L a  Casa 
cuadrada será confiada á la custodia de los aribs.  Parece  que 
solo se conservarán los campos que  están en la l ínea de  Bl i -  
dah ,  tales como Del I b r a h im ,  Douera , Bufar ik  y  Bota M e -  
r e d , en los que se dejaráu reducidas guarniciones.

En la noche del 10 al 11 hemos observado grandes l um
breras  en la dirección de F on duc ,  y  será sin duda  qué  los 
soldados habran pegado fuego á lo que  no pueden traer .

La segunda remesa del convoy ha l legado hoy con ga l l e 
ta , maderos y  otros ofectos. Las cabal ler í as  han vuel to á sal i r  
esta mañana.

Los decretos del  general  Bugeaud principian á e j ecut ar 
se , pues ya  hay unos cuantos árabes bar r iendo  las c a l l e s . con 
el  gr i l l e te .  .

Antes de a y e r  llegó otra te r cer  remesa de F on du c :  mas 
el general  Baraguay de Hi l l ier s  no regresó basta aye r .  Las  
t ropas  que  componían la guarnición de aque l ,c ampo  se ba i l an  
acantonadas en las inmediaciones.

Los generales N eg r i e r  y  Lafontaine l l egaron por  el últi- 
t imo vapor.  La  necesidad de reun i r  el mayor  número de tro 
pas posible en el teat ro de la g u e r r a ,  ha hecho l lamar de 
Bona á Argel  al 4? de cazadores de Afr i ca ,  que se compone 
de 650 cabal los ,  y  al 26 de línea. El  5? l igero bastante re
ducido en número por  las enfermedades y  las balas enemi
gas ,  remplaza á este úl t imo.  ( Commerce .)

T U R Q U I A .

E l  O bservador austr íaco  contiene una  orden del seras- 
kier  del ejército otomano en S i r i a ,  fecha el 12 de Diciembre 
u l t imo ,  en la cual se leen los pasajes siguientes:  “ Si uno de 
los rayas musulmanos insulta á un cr ist iano,  que sea castigado 
sin remisión.”  Mi pr imer  deber  es hacer e jecutar  puntual
mente la orden suprema de proteger  á los rayás y velar p0p 
la t r an qu i l i da d , porque “ ellos t ienen lo que nosotros y están 
sometidos á la misma suer te que  nosotros.”  (Pal abras  defalco-  
ran hablando de los cristianos.) Todos los súbditos de la su
bl ime Puer t a  son iguales ante la l e y ,  y deben por lo tanto 
gozar de una completa protección , tanto en sus personas co
mo en sus propiedades.  Una  orden del gran visir aneja á es
te documento,  prohibe á las t ropas cometer  concusiones en 
perjuicio de los s irio s , y  crueldades  con los prisioneros 
egipcios.

A U S T R I A .

.* V ie n a  12 de M arzo .

Aumentase cada dia mas la act ividad en nuest ra cancille- 
r í a ,  y la frecuente salida y l legada de correos de Londres y 
Parí s  es mot ivada sin duda por una crisis que  vendrá  á parar 
en consolidarse la paz ó en una guer r a  europea.  Pero  las opi
niones están hoy genera lmente por la paz.

Id e m  13.

Mr .  de Sa in t -Au la i r e  ha salido boy para  Pa r i s ,  y créese 
que  á fines de Marzo pasará á Londres.

( Gaceta  de A u g s b ú r g o . y

B E L G IC A .

En el Comercio  belga del 21 de Marzo  leemos lo siguien
te acerca de la crisis que en la ac tua l idad ocupa los ánimos:

“ Parece  que la cuestión ministerial  no quedará decidida 
hasta después que el Senado haya votado los proyectos que 
le están sometidos. Han circulado mil voces vagas y suposi
ciones aventuradas.  Decíase ayer  que el Sr.  conde de Muele-  
naeré se había negado categóricamente á ent r ar  en el nuevo 
gabinete.  Pensamos que esta noticia merece confirmación, ^uea 
según personas bien i nformadas ,  los ministros f u t u r o s , si es 
que hay cambio minis ter ia l ,  no se han encontrado todavía en 
el caso de aceptar  ó rehusar.  Decíase también que los señores 
Lebeau , Rogier  y Merc i e r  se habían compromet ido recípro
camente á no dar  su dimisión, prefiriendo ser dest i tuidos á fin 
de ponerse á la cabeza de la nueva oposición. La mayoría del 
actual consejo de gabinete parece haberse declarado por la 
disolución de las dos Cámaras,  ó al menos por la del Senado. 
Mas se cree que este medio t ropezará con sérias dificultades.”

G R A N  B R E T A Ñ A .

L o n d re s  20 de M a r z o .

Po r  consecuencia de un convenio entre  los Gobiernos de 
Inglater ra  y de H a nn ov e r ,  debe reunirse en Hamburgo  una 
comisión mista para revisar  el arancel  de los derechos de na
vegación del E lba.

El M o r n in g - P o s t  anuncia que Mr .  Le p i n ay ,  agregado al 
ministerio de Negocios exlrangeros  , ha salido de Londres pa
ra Paris  con pliegos de Mr .  de Bourqueney.  La F ranc i a ,  di
ce este periódico,  no firmará el protocolo de Lond re s  hasta 
que la Pue r t a  conceda á Me heme t -A l í  el gobierno del Egip
to heredi tar io en l ínea directa.  No es cier to que Mr .  Guizot 
haya pedido la separación de lord Ponsomby ; pero sí lo es 
que  el Aust r ia  debe dar  algunas quejas acerca de este em** 
bajador .

E l  Globe no cree sobrevenga ninguna nueva complicación 
que pueda servir  de obstáculo á un ar r eglo  final de la cues
t ión de Oriente .  ,

Cuaudo el paquebote inglés salió el 27 de Enero de Ve- 
r a c r uz ,  una goleta de gue rr a  tejana cruzaba delante de aquel 
puerto.  Una  corbeta , dos bergant ines y ot ra g o l e t a , también 
de T e j a s ,  cruzaban en di ferentes  puntos de la costa.

Las  noticias de Méj ico del 27 l legadas á Londres  por el 
paquebote  han hecho subi r  los fondos de la Repúb l i c a ,  por 
cuanto dan á en tende r  como muy  probabl e que  se pagará un 
dividendo.  ( 5«« . )

F R A N C I A .

P a r i s  23 de M a r z o .

B o lsa  del  22.  Cinco por  100 consolidado 111 fr. 80 e# 
T re s  por  100 id. 77 fr. 30  c.
Fondos  españoles , deuda ac t i va ,  24^. ,

La noticia de la destitución de Mr. Bresson ¿ embajador de



francia en Berl ín , está desment ida con el siguiente párrafo 
Jel Diario aleman de F rancfo rt  del 20 de M ar z o :

«Se asegura en la embajada francesa que M r .  Bresson se 
hallará n m j  pronto de v ue l t a :  como es ge ner a l me nt e  q u e r i 
do, se espera con impaciencia la confirmación de esta noticia.”

( C onstitu í.)

Parece seguro que los debates relat ivos  al  atentado de 
P a r r a e s  comenzarán en el t r ibuna l  de los Pares en cuanto se 
haya volado la ley sobre las fortificaciones de París.

Han l legado á Londr es  noticias de Méjico que alcanzan 
hasta el 28 de F eb r er o .  Los indios babian hecho una nueva 
incursión en el ter r i tor io me j i cano ,  comet iendo estragos in
auditos. Decíase que habían degol lado á 800 personas,  y que 
se habían l levado caut ivas á 200 j ó v e n e s ,  de r r o t ando  com
pletamente al ret i rarse á un destacamento de mejicanos m a n 
dado por un francés l lamado Buisson. Bustamante no estaba 
muy firme en el p o d e r ,  y  se hablaba de una n u e v a  r e v o l u 
ción. ( Commerce. )

Ademas de los oradores  que hace dias di j imos se habian 
inscrito para ha bl ar  en la Cámara  de los Pares  acerca de  la 
ley de fortificaciones , lo han verificado tambieu los si
guientes:

Eu cont ra :  Los Sres.  marques  de Brezo,  conde de la R i -  
boissiere, conde de M on ta l emb e r t  y conde de An th ou a rd .

En favor :  Los Sres.  Da ru  y Delor t .

Se lee en el M oniteur P arisién  :
Mr.  del E pi nay ,  agregado al minister io de Relaciones ex

teriores, ha l legado á Londres  en la noche del viernes con 
pliegos para el Sr.  barón de Bour queney,  encargado de n e 
gocios de Francia.  Aquel los  despachos mo t i v an ,  á lo que se 
supone, la negat iva de Mr .  Guizot  á un i r ,  por a h o r a ,  su 
firma á la de las otras Potencias  en el protocolo relat ivo á 
los asuntos de Oriente.

Mr.  de Bourqueney ha debido hacer  una comunicación 
verbal á lord Palmerslon en el sentido de dichos despachos,  
declarando que la Franc i a permanecerá separada en tanto 
que el inllnjo y los consejos de las Potencias signatarias del 
tratado de Londr es  no determinen á la Pue rt a  á as egurar  á 
Mehemf-t-AÜ la sucesión dt l  Egipto en línea directa.

Es de a dver t i r  que  el Aust r ia  por su par te  se habia ade
lantado á este deseo,  comunicando á su representante en Cons- 
tantinopla la orden de protestar  oficialmente contra el ú 1 l i - 
uio ha t t i - sche r i f , y por lo tanto no parece dudoso que el ga-  
binete bri tánico de por su parte un paso análogo.

Por  e-Ua razón es de espera r  que los obstáculos que aun 
retienen á la Fr anc ia  en su a is laf . nento, que dar án  pronto al la
na dos.

MADRID 2 9  DE MARZO.

En el Senado se lian aprobado varios dictáme
nes de la comisión de A ctas , muchas de ellas sin 
discusión, y han sido por consecuencia admitidos siete Sres. Senadores.

Se ha dado cuenta de una protesta de 16 in d iv i
duos del Senado, extendida en el sentido de la exp o
sición del Sr. marques viudo de Valladares, y en la 
que los señores firmantes se quejaban de supuestos  
agravios. El Sr. Caneja la apoyó brevemente, y eso 
por tolerancia del Sr. Presidente, pues no tratándo
se entonces de discutir este p u n to , carecía de objeto 
el razonamiento del Sr. Senador por León. Bien ob
servó el Sr. Ministro déla G obernación, apenas aca
bó de leerse la presente, que debia pasar esta , según 
su naturaleza, á la misma comisión que entiende y  
debe informar acerca de la exposición del Sr. mar
ques viudo de Valladares. Parece que estando apla
zada la discusión de las quejas y puntos dé honor á 
que se refieren, tanto la protesta última como la e x 
posición anterior, deben ambos documentos seguir 
un mismo  curso , y  pasará una misma comisión, co
mo que acerca de ellos una debe ser la discusión, y 
tino también el acuerdo y resolución del Senado. Por  
que no creemos que sea el pensamiento de nadie que 
se forme una comisión , que se entable una discusión, 
y qne recaiga un fallo del Senado en cada ocasión  
que se quiera promover y renovar un mismo punto, 
y como este de Ínteres privado. Este negocio , como 
indico él- Sr. dedos Heros, si en él se versan agravios 
que se dicen cometidos en un papel impreso, parece 
que mas bien <;lebia corresponder al jurado. A l  fin 
resolvió el Senado por una gran mayoría que pasara 
a la comis ión  nombrada para informar acerca de la 
exposición del Sr. marques Viudo de Valladares, se
gún indicó al principio el Sr. Ministro de la Gobernación.

El Congreso de Diputados .h a  ocupado la sesión  
e ,y en el despacho de varios expedientes, y  en  special en el sorteo de las secciones.

-también se han publicado como leyes varias que 
el e t01?. sano ôna(l as P °r la corona en Barcelona á 28 
t.'6 i .10r^6  ̂ airi°  anterior, -y que remitia la secreta-  ria clel Senado. 9 J .

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia presentó dos 
proyectos de ley relativo el primero al decreto de 
mnistia de 30 de Noviembre de 1840, y el segundo

u -  i - ide D ic íembre del mismo año, ‘declarando in nen la amnistía, por delitos políticos en las pro
v e ía s  de Ultramar. De esta manera , al mismo tiem

po que dicho Sr. Ministro proporciona trabajos á las 
comisiones del Congreso para que útilmente se em
plee la época de la se s ió n , cumple con un deber 
constitucional, sometiendo á la aprobación de las 
Cortes determinaciones que correspondan á la com
petencia de estas, y que el Gobierno en ausencia de 
las mismas , en vista de* circunstancias perentorias, 
y bajo su responsabilidad , adoptó por medio de un 
decreto. Esta buena práctica constitucional, justifi
cada por la conveniencia publica y la necesidad en 
los casos á que se refieren los decretos arriba men
cionados, produce en general á los cuerpos legislati
vos la singular ventaja, entre m uchas, de poder 
apreciar justamente los efectos de una resolución ya 
ensayada y experimentada.

P o r  noticias de la Ha bana , que alcanzan al 21 de F e b r e 
ro próximo pasado,  se sabe que en toda la isla de Cuba se 
cont inúa d is f ru tando de la mayor  t ranqu i l i dad .

Sociedad general de socorros m utuos entre profesores de 
instrucción pública .

E n  cumpl imiento á lo acordado en la j un ta  ce lebr ada el 
día 7 de l  a c t ua l ,  se reuni rá  otra vez la j un t a  general  el D o 
mingo 4 de Ab r i l  á las once de la mañana en el salón del 
colegio de  S o r d o - m u d o s ,  para discutir  y  ap rob ar  las bases 
orgánicas que se publ icarán en el númer o 5? del Bolet ín ofi 
cial de instrucción públ ica como las t iene aprobadas  la junta  

d i r ec t iv a ,  donde pue den  verlas  los que q u i e r a ^  tomar  p a r t e  
en la discusión.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

Con orden de la Regencia provisional del Reino  
del 23 del corriente Marzo se ha recibido en este es
tablecimiento el periódico Corr iere  M e r c a n t i l ? de 
Génova del 29 de Enero 1841, remitido por el E x 
celentísimo Sr. Secretario del Despacho de Estado al 
Ministerio de Marina, Comercio y Gobernación de 
Ultramar, en cuya tercera página se inserta el si
guiente aviso.

N O T I C I A S  MA R I T I MA S .

F A N A L E S  N U E V O S .
F a n a l  de G énov a.

Génova 2 de - E nero .nSe. a.dvierte á los navegan-  
gantes que desde el dia í ó  de Enero y  en lo sucesi
vo se encenderá el fanal del Faro-grande de este 
puerto, construido en la extremidad del cabo San  
Benigno por latitud ..N ,  y longitud
Q°.3X' . .F  de Paris (13°..1L..37A.E de Cádiz). E l fa
nal es de primer orden y aparato lenticular con luz 
y eclipses, los cuales alternan de minuto en minuto.

Está elevado el fanal 114 metros (409 ¡lies de 
Búrgos) sobre el nivel del1 mar en marea ordinaria, 
y podrá verse la luz en tiempo claro á distancia de 10 
leguas marinas. E l lucimiento fijo menos brillante en 
los”intervalos de los destellos, se distinguirá clara
mente á cinco leguas marinas, y no serán totales sino 
al.punto de la misma distancia.

Fanal de Villafranca.
Desde el primer dia de Enero 1839 se sustituyó  

á la iluminación del antiguo faro de Villafranca, si
tuado sobre el cabo Ferrat á la parte oriental de la 
entrada de la rada y que sirve de valiza para el puer
to y  á la mar , otro fanal alternativamente variado 
con luz y eclipses que se suceden de 50" en 30" du
rante toda la noche, para que pueda distinguirse de 
los fanales del cabo Garuppa y del puerto de A n t i -  
bo. E l lucimiento menos vivo que se presenta en el 
intervalo de uno á otro destello, es precedido y se
guido de cortos eclipses. Su elevación es de 68 me
tros (244 pies) sobre el nivel del mar, y puede ver
se á distancia de seis leguas marítimás. Latitud 43°.. 
40 ..3ÜA.N, longitud l¿°..37/ ..03 //..E de Cádiz.

N o ta  de la Dirección . Se ha omitido ahora la lo n 
gitud de Paris ,  porque la de 4°.. 04'.. 30" al E  de 
ese priiper meridiano que pone el Correo mercantil 
de Génova está evidentemente equivocada; lo cual 
se ha comprobado con presencia de la carta españo
l a , de la publicada por el depósito hidrográfico de 
Londres en Í854, que levantó en 1823 el capitán de 
la marina Real inglesa W. II. Smyth en 1823, y del 
Conocimiento de tiempos de Paris para el año de 
1841, página 572; resultando de todo tan notable  
diferencia en el texto sardo, que solo puede atri
buirse á muy disparatada errata de impresión , con  
discordancia de 54A. 56" al O.

Fanal de la isla Palmaria.
E n 1.° de Enero dé 1839 también se sustituyó el 

fanal de carbón fósil, que lucia en la torre del islo
te de Tiho á la entrada del golfo de Speziá, con otro

fanal situado á distancia de 400 metros (2-39 braza¿( 
del extremo S O de la isla Palmaria. Su luz es fija, 
producida por un aparato lenticular, elevada 117 
metros (*420 pies sobre el nivel del mar, y visible á 
distancia de cinco leguas  marítimas. Latitud 44°..01 
44".. N y longitud 7o.. 317.. 2 2 " . .  E  de Paris (18°.. 08 
59" E  de Cádiz.)

Madrid 27 de Marzo de 1841.

Ha bi end o fal lecido en En er o  de 1840 D. Ant oni o V a l í a -  
rino v P o m a r ,  vicecónsul de España en N o r f o l k ,  estado de 
V i r g i n i a ,  en los Estados-Unidos  de Amér ica , y de jado por  
albacea á Mr .  J o h n  A l l m a n d ,  de dicha c i u d a d ,  se avisa al  
públ ico para  conocimiento de las personas que puedan es t ar  
interesadas en su testamentar ía.

Habiéndose denunci ado ante el Sr .  D. Vi cente  de Anso-  
t egui ,  a lcalde segundo,  boy en funciones de pr imero de esta 
invicta v i l l a ,  por  el promotor  fiscal inter ino de este juzgado,  
el ar t ículo inserto en el periódico el Vascongado  , núm.  90 ,  
publ icado el 17 del  c o r r i e n t e , que  empi eza :  “ El  derecho 6 
fue ro de representación que goza nuestro pr ivi legiado pais” , 
y concluye:  “ mater ia de que nos proponemos t ra t ar  en otro 
n úmer o de nuestro periódico” , y visto con las formal idades 
correspondientes  por los Sres. D. Ap ol i nar  de Lapaza , Don 
Pablo de Ar r iba l zaga ,  D. J u a n  Chave ,  D. Esteban Arteta ,  
D. Francisco de U r r a z a ,  D. M ig ue l  Gorost iza , D. M a nu e l  
L a t o r r e ,  D. José M ar í a  de Norzagar ay y D. Ensebio de M e u -  
dieta , decl araron por unanimidad no haber  l ugar  á la f or 
mación de causa. Bilbao 22 de Mar zo de 1 0 4 i . = S e r a p i o  de  
U r q u i j a ,  secretario del Excrr.o, ayunt ami ent o.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia  29 á las tres de la ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g r a n  l i b r o  á 5 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l os  al por tador  del 5 por  1 0 0 ,  26 nueve dieziseis- 

av os ,  2 5 J  y 25 t rece dieziseisa vos con cupones  al contado: 
2 7 2 6 f , -f-1 , un dieziseisa vo , 26 y 2 6 |  á v. f. ó v o l . : 27-|
f  , 2 8 ,  27 un diezise isavo, 2 7 ,  2 6 ^ ,  27^ y 2 6 f  á v. f. ó vol.  
á pr ima de £ , -J , |  y por 100 con cupones. .

I dem del 5 por 100 procedentes de la convención de Ib 
de uda  e s t e r i o r ,  00.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  al  por tador  del  4 por  1 0 0 ,  22 con cupones al  

contado.
C upones  l lamados á c a pi t a l i za r ,  23 £  á 7 d.  f. ó vol .  
V a l es  Reales  no consol idados,  00.
D e u d a  negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
I d em  sin i n t e r é s ,  00.
Acciones d e l  ba nco español  de San F e r n a n d o  , 06. 

c a m b i o s .

L o n d r e s ,  á 90 d i a s ,  5@ 11 die- C o r u ñ a ,  \  din. d.
ziseisavos. G ra n ad a  1 i d.

P a r i s ,  15-14.  M á l a g a ,  par.
S a n t an de r  , l £  b.

Al icante  , £  d. Sant iago , |  d.
Bar cel ona ,  ps. fs. ,  £ b. S e v i l l a ,  1 á l £  b,
Bi lbao ,  id. Va lenc ia  d- b.
C á di z ,  1 din.  id. Z a r a g o z a ,  £  íd¿

Descuento d e  l e t r a s  á 6 por  100 al  añou

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
l ^ N  v i r t n d  de providencia  del Sr.  D. Antonio V i a d e r a ,  ma- 

gist rado honorar io de la audiencia de Barcelona , y j ue z  
de pr i mera  instancia de esta ca pi t al ,  r e f rendada por el es
cribano del n úmer o  D. Ma r t i n  Sant in y  V á z q u e z ,  se convoca 
á todos los acreedores  de los Sres. D. Francisco de Roj as  y  
Doña Car lota  R o b r e d o ,  su m u g e r , marqueses  que fueron de 
Va lcer r ada  , igualmente que á ios que en cualesquiera  con
cepto consideren tener  derecho á sus bienes ,  para la j unt a  ge
neral  que ha de celebrarse á las diez de la mañana del  18 de  
A b r i l  próxi mo en la audiencia de dicho Sr.  juez que  la tiene 
en el piso bajo de la terr i tor ia l  ; adver t idos  que de no hacer 
lo les p ara rá  el  perjuicio que haya lugar.

O O R  providencia  del  Sr.  D.  M a nu e l  Luce ño  , juez de p r i -  
*• mera instancia de esta v i l l a ,  r ef r enda da  del escr ibano 
del  n úmer o de la misma D. J ac in t o R e v i l l o ,  y término de 
20 dias contados desde el en que se inserte este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno , se cita y emplaza á todas los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por fal lecimiento de 
Doña Antonia T e x  , v i u d a ,  vecina que fue de esta c o r t e ,  p a 
ra que por sí ó persona legalmente autorizada co mpar ezcan 
ante dicho Sr. juez y escribanía á deduci r  las acciones de que 
se crean asistidos , bajo apercibimiento de para r l es  el p e r j u U  
ció que haya lugar.

EN  vi r t ud  de providencia del Sr.  D. M a n u e l  M a r í a  de Ba- 
s u a l d o , juez de pr imera instancia de esta c o r t e ,  por  la 

escr ibanía del cr imen de D. José López A r i a s ,  se c i ta ,  l lama 
y emplaza por  pr imer  anuncio y t ér mino de nueve dias á 
D. Fél ix  Saez de Te j ada  , na tur a l  de Robles ,  es tudiante de 
ci rugía j de edad de 19 años , para que  se presente en c ua l 
quiera  de las cárceles de esta corte á da r  sus descargos en la 
causa que se le sigue por sospechas de robo de un reloj á 
D . Manu el  González V a r a ,  de esta vecindad , en su ha bi t a
ción ) preveni do que  de no comparecer  se seguirá la causa 
en r e b e l d í a ,  y le para rá  el  perjuicio que  haya logar.



D IP U T A C IO N  P R O V I N C I A L  D E  C A D IZ .

Estado en resumen de los nacidos, casados y muertos en la provincia duran
te el secundo trimestre de 1840, formado en vista de los ijuc mas por menor 
dirige esta (limitación al Cobierno, consiguiente a la Real orden de i.’ de 
Diciembre de i ¿157.

B A U T I S M O S . ________

Y  a mires. | TI t! ni b ras. T  otaT

1,490 | 1,425 2,915

í
Ha habido 764 bautismos menos que en el trimestre anterior.

M A T R I M O N I O S .

S O L T E R O  CON j VI UDO CON

Soltera. Viuda, i Soltera* j Viuda.  Tota l.

280 26 50 í 22 370

■

Ha habido 36 matrimonios menos que en el trimestre anterior.

D E F U N C I O N E S .

Solteros. : Solteras. ¡ Casados, j Casadas. Viudos. Viudas. | Total .

517 302 210 167 114 101 1,591

P O R  E D A D E S .
^  ----------------------- - " i ; _________________________________________         I T MI Mi l WH B — ■■■ ■  ^

Menores de un ano. 416 de 25 á 50 . 55 de 55 á 60. 70 jde 85 á 00. 25 de 96................  1
de 1 á 5 .......................158 de 59 á 55. . 45 de 60 á 65.69.de 91 . 9 de 97................
de 5 á 10....................  41 de 55 á 40..  59 de 65 á 70. 75 de 92. . . . .  4 de 98 ........... 3
de 10 á 15................. 42 de 40 á 45. . 65 de 70 á 75. 76; de 93 ................ de 99 ............. . 1
de 15 á 20................. 52 de 45 á 50. .  55 de 75 ¿í 80. 59 de 94.................de mas de 100. 1

de 20 á 25   90 de 50 á 55 . .  56 de 80 á 85. 62 de 95.......... 4 T o t a l    1591

í — “

Ha  habido 140 defunciones menos que en el trimestre anterior.

Nacidos en este trimestre......................  2,915
Muertos en el mismo...........................................  1,591

Diferencia a favor de la población.........................1>?^4

N o t a . La persona que en el anterior estado se dice ha fallecido de mas de 100 aiios fue 
Doña Juana María de Gomar,  hija de D. Antonio Manuel y Doña Francisca Mor eno ,  la
bradores de la vi l la de V e j e r :  nació en 7 de Abr i l  de 1738; casó de edad de 30 años con 
D. Pedro Mesa,  de quien tuvo ocho hijos, y el último a los 42 años de edad,  habiendo que
dado viuda á los 43. La clase de perentrin á que perteneció su marido,  y su precoz f al leci 
miento le dejaron el cuidado de sus hijos, cinco de ellos varones,  que educó con el mayor 
esmero, en proporción de sus bienes de fortuna, que no eran los mas aventajados,  merced 
á la robustez de su naturaleza , -carácter varonil y buena disposición. Su alimento era muy 
sencil lo, usaba pocas comidas calientes, sino generalmente gazpacho fresco, y al mediodía 
cafe: no tomaba bebidas espirituosas de ninguna especie, y acostumbraba beber mucha agua, 
y con frecuencia la de malvas. Se sangraba casi todos los años, y la última sangría se la dio 
á los 99. Desde la edad de 50 años usaba espejuelos para leer y coser; pero cerca á los 80 
recobró nuevamente la vista y no los necesitó mas. Cumplidos ya los 76 años perdió la den
tadura casi al mismo tiempo que la vista, y la volv i ó á adqui ri r ,  aunque nó con la solidez 
que la primera. A  la edad de 90 años tuvo una grave enfermedad que puso en pel igro su 
existencia, y sanó en razón á su robustez: salia cou frecuencia á la cal le muy derecha,  sin

llevar bastón ni otro auxilio. Murió  en V e je r  el dia 22 de Abr i l  de 1840 de resultas de una 
caida en la calle á los 102 años y 15 dias de edad, debiendo advertir  que su exterior indi
caba 70 años á lo mas. Cádiz 9 de Marzo de 1841. =5Presidente , José R ie s c h .=  Juan Re- 
buelto , secretario.

D IP U T A C IO N  P R O V I N C I A L  D E  C A D IZ .

Estado en resumen de los nacidos, casados y'muertos en la provincia durante 
el tercer trimestre de 1840, formado en vista de los que mas por menor di
rige está diputación al Gobierno consiguiente á la Real orden de 1.° de Di
ciembre de 1837.

B A U T IS M O S .

Varones. Hembras. Tota l.

1,377 1,279 2,656

Ha habido 259 bautismos menos que en el trimestre anterior.

M A T R I M O N I O S .

SOLTERO CON VIUDO CON

Soltera. Viuda. Soltera. V iuda. Tota l.

510 23 58 18 609

¡r

Ha habido 231 matrimonios mas que en el trimestre anterior.

D E F U N C IO N E S .

Solteros. Solteras. Casados. Casadas. Viudos. Viudas. Total.

702 530 261 212 118 210 2,033

%
w  P O R  E D A D E S .

Menores de un año. 517 de 25 á 30. .62  de 55 á 60.62 de 85 á 90.. 34 de 96 ...............
de i  á 5......................386 de 30 á 35. . 60 de 60 á 65. 86 de 9 í   5 de 97................ f
de 5 á 10..................  45 de 35 á 40. . 77 de 65 á 70. 78 de 92____ __ 2 de 98...........
de 10 á 1 5 .  ............ 39 de 40 á 45..  86 de 70 á 75. 71 de 93................ . de 99 ................ "
de 15 á 20    71 de 45 á 50 ..  76 de 75 á 80. 64 de 94....................de mas de 100. 2

de 20 á 25................  73 de 50 á 55 ..  82 de 80 á 85. 51 de 95.............  3 T o ta l .......... 2033

H a habido 442 defunciones mas que en el trimestre anterior.

Nacidos en este trimestre............................................2,656
Muertos en el mismo........................ * ........................ 2,033

Diferencia á favor de la población......................... 623

N o ta . Los dos individuos que del estado precedente resultan haber fallecido en Jerez de 
mas de 100 años son los siguientes: Isabel Ramirez, natural de la v il la  de Cortés; falleció viu
da de Andrés Requi á los 107 de edad: disfrutó constantemente una salud completa y una 
agilidad extremada; su vista la conservó en tan buen estado, que cosía sin espejuelos con 
tunta perfección como pudiera hacerlo una muger de 40: su cabeza se mantuvo firme hasta 
el momento de su muerte.

Micaela Rom ero , que falleció el 16 de Julio de mas de 110 años de edad, era hija de 
Francisco y de Francisca P o lo ,  todos jerezanos, y del campo : fue casada tres veces, una 
con Juan de Castro, otra con Nicolás Orduña , y del tercero no se ha podido averiguar el 
nombre. Era muger laboriosa, e hilaba y lavaba con afan : permaneció en buen estado de sa
lud hasta que, unos 10 años antes de m or ir ,  se quedó ciega é impedida. Cádiz 9 de Mano 
de 1841. =  Presidente, José M an a  Riesch. =  Juan R e b u d io ,  secretario.

SUBASTAS.

■ p O R  providencia del Sr. D. Manuel Luceño , juez de pri-
*  mera instancia de esta corte,  y para pago de acreedores, 
á instancia de estos se subastan por término de 50 dias conta
dos desde el en que se anuncie en la Gaceta , dilerentes suer
tes de (incas rústicas en término de la ciudad de Ecija , las 
cuales fueron tasadas judicialmente con fechas 14 y 17 de 
Agosto de 1839 en 455,969 rs. y 17 mrs. vn.,  de cuya can
tidad se rebajará el 8 por 100; y lo que resulte l íquido, de
ducidas cargas, deberá en! regarse por el comprador en el ac
to de formalizarse la escritura de venta. Quien quisiere ha
cer postura en los términos ex presados y enterarse mas por 
menor, acudirá ante dicho señor juez y escribanía del nú 
mero de D. Jacinto Re v i l l o ;  en inteligencia que el remate se 
verificará en la casa habitación de S. S. calle de Bordadores, 
núm. 12, el dia 5 de Mayo próximo y hora de las doce de 
su mañana.

A voluntad de sus dueños, y por el juzgado de primera ins- 
lancia de esta capital del Sr. D. Manuel Luceño y  es

cribanía d«-i número de D. Luis de la Morena,  se vende en 
pública subasta una casa en esta población y su calle de San 
Bernardiuo,  núrn. 8 nuevo de la manzana 534,  propia de los 
hijos menores del difunto marques de Guerra , que tiene 
2808 pies de sitio , y su valor á rebajar eargas es el de 
110,016 rs. vn. , según la tasación hecha en este dia por el 
aiquitcclo de la academia de S. Fernando D. Mariano Mar 
co a: tu; estando señalado su remate para el dia 15 del pró
ximo Abri l  en la audiencia del señor juez,  que la tiene calle 
de Bordadores, uúin. 12,  cuarto segundo, de once á doce de 
la mañana.

BIBLIOGRAFIA.

T AS L A M E N T A C I O N E S  del Profeta Jeremías para los 
maitines ó tinieblas del M iérco les , Jueves y.% Viernes 

Santo, con todos los Himnos, Cánticos y Secuencias de la 
Semana Santa y Pascua de Resurrección, parafraseado» en 
verso casieilano por D. Francisco Gregorio de Salas, cape
llán mayor de la casa de Recogidas de esta corte.

Contiene adamas el Salmo M is e re re , el Te  D eum  , el 
B en ed ic tu s , Stabat Mat.ev doíorosa  , y el A n g é lica  para el 
Sábado Santo, aumentado en esta cuarta impresión con las 
consideraciones piadosas para visitar las Cruces.

Se hallan á 6 rs. en pasta en la librería de Hurtado , calle 
de Carretas.

jV jO V IS IM O  ejercicio cotidiano que comprende cuantas ora- 
^ '  ciones forma el mas completo devocionario, con el e je r 
cicio para la mañana, entre día y para la noche, el examen de 
conciencia, oraciones para la confesión y sagrada comunión, 
via-cruzis, modo de rezar el rosario, y ademas las principa
les misas de las grandes fiestas del año, y la de difuntos se
gún el misal romano, con el ordinario, prefacios y colectas 
de ellas, todo en castellano con otras muchas oraciones. Por 
D. S. de A . ,  nueva edición, considerablemente aumentada y 
adornada con 23 láminas finas á 12 rs. pasta y 24 en tafilete 
en relieve. Se hallará en la librería de García, calle de la 
Concepción Geronima núrn. 25.

Novísimo Ordinario de la misa que comprende cuantas ora 
ciones forma el mas completo Devocionario, que comprende 
en todo ¡guales oraciones que el ejercicio, con el ordinario de 
la misa y las principales misas de las grandes fiestas del año, 
prefaeios'y colectas de ellas, todo en latín y  castellano con 
otras oraciones que hacen á esta obra la mas completa y la 
mas útil. Por D. S. de A. Tercera edición considerablemente 
aumentada y adornada con 23 láminas finas á 12 rs. pasta, y 
24 en tafilete en rel ieve ; ge hallará en la librería de García, 
calle de la Concepción Gerónima, núm. 25. ,

TEATROS.
P R IN C IP E .  Función extraordinaria para hoy martes 30 

de Marzo de 1841 á las siete y media de la noche, á benefi
cio del actor D. Pedro Niceto de Sobrado.

1?
Gran sinfonía á completa orquesta.

2?

Se pondrá en escena la comedia nueva , or ig inal, en tres ac
tos y  en ve rso , titulada

QUIEN MAS PO N E, PIERDE MAS*

Esta producción pertenece á un género en e! que sil jo
ven autor prueba sus fuerzas por primera vez. Entusiasta 
admirador de las sublimes creaciones de Calderón y Tirso 
de M o l ina, ha procurado acercarse cuanto le ha sido posible 
á tan eminentes modelos, sin descuidar el centro de unidad 
é Ínteres que reclama la época presente. Mucho duda el au
tor del acierto; pero convencido corno está de que aplicados 
estos principios por otros mas elevados ingenios puede devol
verse á nuestra escena su primitivo esplendor , se atreve a 
aventurar este ensayo, confiado eu la benevolente indulgen
cia que el ilustrado público de esta capital siempre le ht 
dispensado.

3?

Miscelánea de bailes nacionales, que consta de las segui
dillas del A ) ! ,  del Jaleo de la Manola y de las celebradas 
Mollares de Sevil la.

4?

Gran sinfonía nueva á toda orquesta i telón levantado.

5?

El muy divertido sainete del célebre D. Ramo* de U 
Cruz, titulado

L A  CASA DE TO CAM E ROQUE,

en el que la Sra. Doña Matilde Diez y el Sr. ,D Antonio de 
Guzrnan , asi como todas las demas partes p r i n c i p a l e s ,  des
empeñarán los primeros papeles en obsequio del beneficiado.

Las dos sinfonías, asi como los walses que s e  tocaran en 
los intermedios, son obra del profesor de la orquesta D. Ma
nuel Martínez, y que tanto agradaron al estrenarse en el be
neficio de la Sra. Ditz.

Los billetes de hoy 30 dirán lunes.




